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DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. ES ILEGAL NEGARLA ADUCIENDO QUE LA SUMA 
PAGADA INDEBIDAMENTE FUE ANTES DEDUCIDA POR EL CONTRIBUYENTE Y/O QUE POR 
ELLO LE REPRESENTARÍA UN DOBLE BENEFICIO. La devolución de pago de lo indebido 
constituye un derecho del contribuyente a través del cual se reincorporan a su patrimonio las 
cantidades que indebidamente pagó al fisco, derecho cuya efectividad, en términos del artículo 22 
del Código Fiscal de la Federación, no está sujeta ni limitada a si la cantidad indebidamente pagada 
fue previamente deducida; de ahí que no haya fundamento legal que pueda dar sustento a tal 
negativa y no sería lícito que el fisco retuviera una cantidad que le fue pagada sin existir una 
obligación para ello, lo que incluso puede resultar, inconstitucionalmente confiscatorio. Como 
tampoco es lícito negar tal devolución afirmando que, de acordarla favorablemente, ello 
representaría un doble beneficio fiscal para el contribuyente (el primero, derivado de la deducción 
autorizada por la ley para efectos del impuesto sobre la renta y, el segundo, derivado de la devolución 
de esa cantidad, previamente deducida, por considerarla como pago de lo indebido), en tanto que 
las deducciones no son un beneficio fiscal ni tienen para el contribuyente un valor real equiparable a 
su valor nominal y, dada su función, hay una importante diferencia contable y fiscal entre hacer una 
deducción y realizar un pago de lo indebido. La deducción es un concepto cuya función contable es 
reducir la base gravable a la que se le aplicará la tasa del impuesto, y no uno cuyas cantidades se 
resten al resultado fiscal o al impuesto a pagar, de modo que afectan significativamente diferente al 
patrimonio del contribuyente. Ahora bien, lo anterior no desconoce que el hecho de que ciertos 
montos pagados indebidamente hayan sido previamente deducidos y deban ser, a la postre, 
devueltos (por haber sido un pago de lo indebido) conduce a que, precisamente, por razón de esa 
circunstancia superveniente, el monto declarado y/o enterado del impuesto sobre la renta en aquel 
ejercicio deba ser ajustado. Sin embargo, la necesidad de realizar un ajuste en estos términos, de 
ninguna manera puede ser obstáculo para devolver al contribuyente lo pagado indebidamente, ni 
justifica que el Estado retenga una suma a la que no tenía derecho, siendo que, en todo caso, la 
autoridad fiscal puede ejercer sus facultades de comprobación para verificar, tanto lo relativo al saldo 
principal, como su actualización y, en su caso, accesorios, como lo establece el propio artículo 22 
citado. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 528/2016. National Material of México, S. de R.L. de C.V. 16 de agosto de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Carlos Eduardo 
Hernández Hernández.  

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 510/2016. 
Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 16 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Carlos Eduardo Hernández Hernández. 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 3/2019, resuelta por el 
Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito el 10 de diciembre de 2019. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


